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DON JUAN SALVADOR DE ITURRALDE 
CORONEL DE DRAGONES DE LOS EXSRCITOS DE SU MAGESTAD GOVERNADOR M I L I T A R , Y POLITICO 
de efta Ciudad de Manrefa 5 y fu Corregimiento 3 y Subdelegado de Rentas Reales , Juez confervador de las Fabíicas de 
Pólvora y y Salitre, y fubdelegado de ellas. 

^ V I E N D O RECIBIDO :C0N FECHA t>B i f . DE EST? MES U N A REAL CEDULA DADA E N EL PARDO A i%. 
de Enero de efie ano fobie un Molino de nueba Invención y y muy útil a l bien Publico , la traflado par* inteligencia de 
los que quieran aprevechar/e de ella» 

E L R E Y . 
A VIENDO INVENTADO DON PEDRO FRANCISCO L A V A L DE SAN CHAMOND ? M NACION 

Francés 5 una Maquina para conftruir Molinos (que fe ha probado en el Pofito de Madrid) paramo^. 
Icr , y cerner á un mifmo tiempo el t r igo , y harina con caballerías, fin agua, ni viento, por mi 
Real De 
-ceder a 
para que nadie fi no e l , ó bajo de fu dirección , y permifo pueda conftruir en eftos Keyaos Molinos 
como la referida Maquina , que ha inventado para moler, y cerner á un mifmo tiempo el t r igo, y 

ecreto , comunicado al Confejo ^ en nueve de Diciembre próximo pafado : he venido en con-í 
1 exprefado Don Pedro Francifco Laval de San Charaond , Privilegio exclufivo por diez años," 

ciembre próximo 
y Oidores de mis . 
Afiftente, Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Jueces, y Juíticias, Miniftros , y perfonas qualquier de 
todas las Ciudades, Vil las , y Lugares de eftos mis Reynos, y Señoríos, vean, guarden , y cumplan efta mi Real refolu-
cion , y la hagan guardar , y obfervar todo , y por todo, fin permitir fu contravención en manera alguna , ni que per Otra 

Nueñro Señor ^ Jofef Ignacio de G oyere che ^Madr id ocho de Abril de mil fetecientos fetenta y dos. 

RELACION INSTRUCTIVA 
QUE SIRVE DE CUENTA , Y RAZON DE LO QUE ES NECESARIO PARA LA CONSTRUCCION DEL MOLINO 
de i a I n v c n u í ^ » de D o n Francifco Lavál de San Chamdnd : es k faber. 

SE abalua el dicho Molino en Madrid', por ia m idera hierro,, y he chura ^ y general ra cuve iía% M . - ^ - ^ r ^ : y jor-í 

nales necefarios , de feis 1 oefao mii ¡ ca les de vellón. 
Se neceüra para hacerlo moler de día , y de noche , de ocho anímales. 
Son también necefarios dos hombres para conducir, y cuidar el todo. 
Se necefiiea par» colocar dicho Molino de un fitio , que tenga veinte , y quarro pies quadrados ^ y catorce de altura. 
Para la licencia , 6 privilegio que da el Autor par un folo Molino , feis mil reales de velloii. 
El dicho Mol ino, diariamente muele de quarenta, á cinquenta fanegas de t r igo , con folo el pefo de los animales. 
El Pino es la madera mas propia para la conftruccion de dicho Molino , no obííante , que qualquíera otra puede fer-

v i r , a excepción de la necefaria para la Rueda 5 que es precifo fea de madera mas dura. 
Q^ualesquiera jperfona que quiftere una licencia , ó privilegio exclufivo igual al que fu Mageftad ( que Dios guarde ) íe 

ha dignado conceder al Autor, fea por una V i l l a , Ciudad, Lugar, Pueblo, ó porción de terreno j de manera, que nin
guna perfona , pueda allí hacer conftruir femejantc Molino, fe le concederá , quando previamente de acuerdo en el pre
cio ^ condiciones, 5cc 

AVISO AL PUBLICO 

pintcros 
gafto efta comprehendído en el cofte principal que fe pone del Molino aquí 

Quando las maderas citarán prontas j fe avifará al Autor > quien pafará eri períbna a naontarío. 
Se le abonara entonces para los gaftos del viage lo que fe convenga, y fea regular. 
Por lo que toca á los 6000. reales de vel lón, que el Autor pretende para el dicho Molino y licencia pifa e l íd j fe1 

le pagarán 3000. reales de vellón en pafando la Efcritura, ó convenio, y los otros 3000. reales de vel lón, el dia que fe 
hallará montado, y pronto á ponerlo en egercício, Scc. 

Quien q'iifiete embiar un Carpintero hábil fe le darían toda; las proporciones ^ y fe le inftruíria de modo que fe evíj 
laria entonces el Jornal de aquel que fe cfprefa fe embiariá di aquí. 

Se advierte que las círcunftancias de la Maquina fe encotrará en un papel feparado cri Gafa Domingo Coma Irapreíbií 
de efta Ciudad por el precio de feis quartos $ Y de quedar eftí en poder de la Jufticfa de cada Pueblo fe firmarán á la l i p 
ta que lleva el Veredero, á quien entregarán por la imprenta^ de efta , y [por cj de U Maquina nuebe quartoj : Manrefe 
Veinte y feis Maiq de mil fetecientos fetenta y dos 

U O N J U A N SALrADOg ÉE ITURRALI>E, 




